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Ijt,a Leyes y las disposieimtfs del Gtolñento son obliga
torias para ta capital de prmñncia desde gne se ptAlican 
olkialt i.'r.'(tí en ella, y desde euatro días desptds pam ¡os 
<temás ¡n eldos de la misma protáncia. (Lkt de 8 uk Nü-
*IBIIBB ii,K 1837.)

Las Leyes, órdenes y ommeios que se manden ptdiiicar en lo 
Boletinbb Oficiales se kan de remitír al Jefe politico res
pectivo, por enyo conducto se pasarán á los editores de los 
menoiouados períóilicfís. (Obdeneb be 2 dk Abril, db 3 r 21

1 DE OCTUBIÍB DE 1864.)

SÜSCRICIÓN PARTICULAR
Es CÓRDOBA: Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis mesesi 

16,60.—Un año, S3.
Fuera de Córdoba: Un mes, 4 pesetas.— Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60,—Un año, 45.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

NUM. 76. - LUNES 27 DE SETIEMBRE DE 1886.

Mette

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DO MINOOS

Presiddncia del Consejo de Ministros,

{Qacfta flel din 25.1

S. M. el Rky {q. D. g.) y su Au
gusta Real Familia continúan sin no- 
’^edad en su importante salud en el 
l^al Sitio de San Ildefonso.

De igu,il beneficio disfruta en esta 
Corte S. M. Ia Reina Regente.

Gobierno civil de la provincia 
de Córdoba.

Núm. 3.663,

SECCIÓN DE FOMENTO

MINAS

Por D, Ricardo Aumente, en repre
sentación de D. Manuel de Diego y 
l^ojera, se ha presentado un escrito, fe- 
°ha 22 ¿6 los actuales, por el que se 
renuncia á loa derechos que le asisten 
®ri la prosecución del expediente de 
’^®gistro minero para la mina de carbón 
hombrada San José, núm. 2.497, tórmí- 
ño de Hinojosa, y con 42 pertenencias.

Ror decreto de esta fecha, he acor
dado admitir esta renuncia, quedando 
ñulo y fenecido este expediente, cuyo 
terreno se declara franco y registrable, 
y que se devuelva al interesado el de- 
pós.'to coustituído y se publique en 
®at6 periódico oficial el desistimiento 
P®r el interesado de la prosecución del 
*'®f6rido expediente.

Lo que se hace público para eonoci- 
*úiento dé todos.

Córdoba 23 de Setiembre de 1886.— 
®l Gobernador, Angel Ursáis.

Núm. 3.556.

Encargo á los Sres. Alcaldes de los 
Pueblos de e.sta provincia, Guardia ci- 
^11 y demás dependientes de mi Auto

ridad, procedan á la busca de las caba
llerías que á continuación se expresan, 
extraviadas en el término de Aguilar 
y propiedad de D. José Calvo.

Córdoba 24 de Setiembre de 1886,— 
El Gobernador, Angel UrzAig.

Smas de las cabaUerías—Una yegua 
negra, de ocho á nueve años, de alzada 
de dos á cuatro dedos y coa hierro.

Un muleto colorado, de dos á tres 
años, coa el mismo hierro en la tabla 
del pescuezo.

Otra yegua colorada, con cría, de do
ce á trece años, con alzada regular y 
con hierro ea un jamón.

Un burro de dos años, blanco, otro 
negro, otro pardo y una burra, tam
bién parda.

Num. 3.661,

Encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi Auto
ridad, procedan á la busca de dos mu
los castrados, de dos años y medio, ne
gros, mohinos, muy pelados, de menos 
de la marca y con hierro.

Córdoba 24 de Setiembre de 1886.— 
El Gobernador, An¡^el Urgáig.

Nûm. 3.664.

El Alcalde de La Carlota participa á 
este Gobierno, que el día 21 del actual 
fué encontrado ea las inmediaciones 
de aquella villa un novillo, como de 16 
meses, negro, de regular alzada y sin 
hierro.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial, para que llegue á cono
cimiento de su dueño.

Córdoba 24 de Setiembre de 1886.—
El Gobernador, Angel UrzAit,

Comisión principal de 
Ventas de Propiedades y Derechos 

del Estado.

Niim, 3,559.

Por disposición del Sr. Delegado de 
Hacienda de esta provincia, yea virtud 
de lo dispuesto en Ias Leyes de i.* de 
Mayo de 1856 y 11 de .Iniío de 1866, 
é Instrucciones para su cumplimiento, 
sé sacan á, pública subasta en el día y 
hora que se dü'á, las fincas siguientes:

Semate para el día 9 de Noviembre de 
1886, ante el Sr. Jtteg de primer^a ins
tancia del distrito de la Derecha y el 
Escribano D. Antonio Ravé del Casti
llo, que tendrá efecto en las Casas Con
sistoriales de esta capital, á las doce de 
su mañana.

BIENES DEL ESTADO

PARTIDO DM MONTORO—MONTORO

Fincas rùwtîcas.—Mayor enantia.

Primera subasta.

Núm. 734 (1.° de inventario).— 
Una dehesa de monte bajo de las dos 
en que se ha dividido la total, llamada 
Hoya del Arenoso, término de Ia ciu
dad de Montoro, y procedente del Es
tado, por investigación, á la que se 
asigna el nombre de Loma del Majano, 
por predominar en ella esta loma; lin
da: por el Norte, con el regajo del 
Adelfarejo ó del Collado de Retamoso, 
que la separa de terrenos de D. Barto
lomé Ayllón; al Levante, con el cami
no de Garci Gómez, que también la se
para de los anteriores terrenos, de los 
de D- Santos Isasa Valseca, de las pos
turas de los Es car abajales, de los mon
tes de los herederos de Pedro Martin 
Márquezy de otros de D. Juan Calleja 
Moya, hasta tocar por expresado ca
mino al collado que en el mismo le lla
man del Portero del Rey; al Sur, con 
la otra de las dos en que se ha dividi
do la total, separada de ella por la lí
nea que partiendo de este collado se 
dirige al llamado de la Pizarra, que 
vuelca al charco denominado de María

Aljama, de aquí á la corona del Cerro 
Redondo de este collado, desde cuyo 
punto desciende atravesando el arroyo 
^®1 Agua hasta la Era de Roque ó Al
ta de Cabañuelas, desde cuya esta ee 
dirige a la cumbre del puntal del Co
rral del Cura, y desde aquí hasta tocar 
en línea recta la posesión de olivar de 
D. Antonio Higuera, en la Loma de 
Majano, atravesándola recta é ideal
mente hasta la Era de los Escaudala- 
dos, fuera de esta posesión, desde la 
cual desciende por el puntal y raspa 
de la misma hasta llegar al arroyo Va- 
llemozuelo¡ al Poniente, con este arro
yo hasta llegar al camino de Corchuelo, 
con el cual linda, separáudola aquél y 
éste de la dehesa llamada Cano Medi
na, hasta llegar á Arenoso, tomando 
este arroyo por linde desde la pasada 
en el mismo dei camino do Corchuelo 
mencionado, hasta la desembocadura 
del regajo deí Adelfarejo, Dentro de 
estos límites se hallan 816 fanegas de 
cuerda, equivalentes á 498 hectáreas, 
87 áreas y 44 centiáreas, quedando fue
ra de mensura y aprecio la posesión de 
olivar de Retamoso y unas cuatro 
quintas partes de la de Loma del Ma
jano; está apreciada por los peritos en 
venta en la cantidad de 9.270 pesetas, 
y en renta, en la de 375 pesetas, capi
talizada por ésta en 8.437 pesetas 60 
céntimos; tipo para la subasta: las 
9.270 pesetas de la tasación:

Núm, 734 (2,“ de inventario.)—Otra 
dehesa de monte bajo, de las dos en 
que se ha dividido la total, llamada Ho
ya del Arenoso, de igual término y 
procedencia que la anterior, á la que se 
le asigna el nombre de Hoya del Are
noso, por predominar en ella este pun
to; linda: por Norte, con la otra de las 
dos en que se ha dividido la total, se
parada da ella por la línea que, partien
do del collado llamado del Portero dej 
Rey, en el camino de Garci Gómez, se 
dirige al nominado de las Pizarras, que 
vuelca ai charco llamado de María Al
jama, de aquí á la corona del Cerro Re. 
donde de este collado, desde cuyo pun
to desciende, atravesando el arroyo del 
Agua hasta la Era de Roque ó alta de
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Cabañuelas, desde cuya esta se dirige á 
la cumbre del puntal del Corral del Gu
ra, y desde aquí hasta tocar eu línea 
recta la posesión dadivar de D. Anto
nio Higuera, en la loma del Majano, 
atravesándola recta é idealmente has
ta la Era de los Escaudalados, fuera de 
esta posesión, desde la cual desciende 
jpor el puntal y raspa de la misma, hae- 
ta llegar al arroyo Valle Mozuelo; á Le
vante, con el camino de Garci Gómez, 
que la separa de la dehesa de monte 
bajo, de D. Juan C lleja Moya, hasta 
llegar al origen en este camino de la 
vereda llamada de la Era Alta; al Sur, 
con esta vereda hasta dicha era, desde 
la cual toma la del collado del Pizarral, 
separada por ellas de las ^topiedades 
de Bernabé Camino, de Benito Cano y 
de D. Juan José Molina Canalejo, has
ta tocar á la de Juan de Cañas Romero; 
limitándose con ésta y descendiendo 
hasta el Arroyo de la Vaca, elevándo
se después, y en dirección Poniente, 
limitada por esta última propiedad y 
por la de Juan Lara Cuenca hasta tre
par y tocar al arroyo llamado Jarauzal, 
siguiendo arroyo abajo hasta la unión 
de éste con el anteríor, que desde aquí 
reciben juntos el nombre de Arroyo 
Valdediégo, sigue de límite este arro- 
yo^qU6 la depara de loa terrenos de Don 
Antonio Pózuelo Santos, hasta llegar á 
la propiedad de Pedro Ramos, y ele
vándose en dirección Poniente, rodea 
á ésta y á la de Micaela Jiménez, con 
las cuales se limita hasta volver á des
cender al arroyo citado de Valdediego, 
que lo toma por linde en este punto, 
hasta que tocando á la propiedad de 
D. Francisco Fresco Mazuelas, después 
de atravesar dicho arroyo, sigue eón ella 
por lindero, elevándosa' en dirección 
Sur hasta la cumbre de la Loma del Co
llado del Lobo, desde la cual, y lindando 
con las propiedades de loa herederos 
de Benito Gregorio Cano, olivar de Mi
guel y Francisco Moreno, otros de los 
herederos de Vicenta Pozuelo y los de 
los también herederos de Lucas Palo
mo, continúan limitadas por éstas has
ta llegar al Arroyo Arenoso y sitio que 
llaman Pasada de las Veguetas del Ba
tanejo, vuelve lindando por el Ponien
te, con citado Arroyo Arenoso hasta 
llegar al punto que en este llaman Ho
ya del mismo, en el cual, separándose 
hácia Levante, signe lindando con oli
vos de D. Antonio Pozuelo Santos y 
oón Otros de los hérederoi de la cono
cida por la Aldeana ó viuda de Pedro 
Lará Morales, y rodeando éstos últi
mos hasta volVer otra vez al Arroyo 
dePArenoso, tomando éste por límite 
y costado Poniente, hasta la emboca
dura ó desembocadura en él del arroyo 
llamado Valle mozuelo, siguiendo éste 
por linde y separándola de la dehesa 
Cano Medina hasta la base del raspar 
que baja del puntal de la- Era de los 
Escaudalados, donde termina. Dentro 
de expresados límites se halla una 
superficie de 816 fanegas de cuer
da, equivalentes á 498 hectáreas, 87 
áreas y 44 centiáreas, quedando fue
ra de mensura y aprecio dos y media 
fanegas de cuerda, plantadas de pos
turas en el sitio Portero del Rey, co
mo una quinta parte de la posesión 
de olivar de la Loma del Majano, y 

unas seis también plantadas de olivar 
con algunas plazas vacías, de Bernabé 
Camino Hidalgo; ha sido apreciada por 
los Peritos en venta en 9.370 pesetas, y 
en renta, en la de 376 pesetas, por las 
que ha sido capitalizada en 8.437 pese
tas 60 céntimos: tipo para la subasta: 
las 9,370 pesetas de la tasación.

Nota. A las anteriores fincas no se 
le conocen cargas y han sido tasadas 
por los Peritos D. Juan Antonio Bar
bado y el Práctico Diego Osuna Va
cas, ambos vecinos de Montoro.

Otra. A la vez que en esta capital, 
y en el mismo día y hora, se celebrará 
igual remate de las fincas que antece
den ’en la villa y corte de Madrid y en 
partido judicial de Montoro.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES

Beiieflceacia.—Fincas urbanas.—Menai’ 
cuantía.

eAKTIOO DE CÓRDOBA—CÓRUOBi 

Primera subasta.

Núm. 761 de inventario.—Una casa- 
huerto, que tiene el núm. 37, en la pla- 

: zuela de la Lagunilla, de esta ciudad, 
’ procedente del Patronato que fundó 
D. Tomé Lope de Morales; linda: pol
la derecha, saliendo, con el núm. 35 

’ del sitio ya mencionado y con el nú- 
1 mero 23 de la calle Mayor de Santa 
Marina; por la izquierda, con el núme
ro 39 de la plazuela de la Lagunilla, y 
por la espalda, con la finca acabada de 
expresar y con la casa-huerto que lle- 

' va el núm. 16 en la calleja del Chapa- 
'rro, La extensión superficial de la casa 
es de 43 metros y 16 decímetros, y la 
del huerto 606 metros y 87 decímetros. 
La casa que está situada al interior 
'consta de dos pisos; el bajo se compo
ne de un pequeño recibidor, una sala 
regular, con ventana y una alcoba, que 
tiene además puerta al huerto; el piso 
principal está formado por otro peque
ño recibidor, una sata regular y una 
alcoba, ambas con ventana. El huerto 
contiene nueve árboles, de los cuales 
tres son de adorno y seis frutales, una 
parra, varios rosales, un cañaveral, pi
la para el lavado y un pozo, que es me
dianero con el de la casa núm. 39 de la 
plazuela de la Lagunilla. Ha sido apre
ciada por el Maestro de obras D. Sal
vador Fabeiro en 1.709 pesetas en ven
ta, y en 100 pesetas de renta anua!, ca
pitalizada por ésta en 1.800 pesetas; 
tipo para la subasta.

Nota. No se le conocen cargas, y de 
'ella no se celebrará démâte mas que en 
esta capital, por ser donde corresnon- 
'de la finca.

BIENES DEL CLERO

PARTIDO DE LÜCESA—tiUCKSA

Finca urbana.—Menor cuantía,

Primera subasta en quiebra de D. Francisco 
Alvarez Sotomayor, por taita de pago de pla

zos snee.síros al primero.

Núm. 867 de inventario.—Otra casa, 
situada en la calle Juan Blázquez, mar
cada con el núm. 69, manzana 33 fiel 
primer cuartel, sita en la ciudad de 
Lucena, y procedente del Clero; su fa
chada mira al Norte; linda: por la de
recha, entrando, con casas de D. Félix 
Aznar; por la izquierda, con otras de 

Francisco Gordillo, y por la espalda 
con otra do D. José Baena; consta de 
una superficie de 112 metros cuadra
dos, y tiene en planta llana portal pri 
mero y segundo, sala baja, despensa y 
escalera, cuerpo tercero, cocina, patio 
único, cuadra y pozo entero; au princi
pal, antesala, dos cuartos, sala con al
coba, escalera y desván. Ha sido tasa
da por el Perito D. Francisco Garrido 
y el Práctico D. Andrés de Palos en 
1.374 pesetas 26 céntimos en venta y 
en 126 pesetas de renta, capitalizada 
por ésta en 2.260 pesetas, tipo para la 
subasta.

No se le conocen cargas: la anterior 
finca fue subastada en 17 de Marzo de 
1866 por D. Francisco Alvarez Sotoma
yor, á quien se le ha declarado en quie
bre en 21 de Junio último por la Ad
ministración de Propiedades por falta 
do pago de 560 pesetas, importe de los 
plazos 16 al 19 del remate.
BIENES DE CORPORACIONES CIVILES

Própie.s.—RiiaticB.s.—Mejioi' cuantía.

Primera Bubasta.

Núm. 3.607 del inventario. — Una 
suerte de tien-a calma, en el partido 
de Pelagamas, ea rió Anzur, término 
de la ciudad do Lucena, y procedente 
de lu Propios; lindante: á Levante y 
Sur, con el río llamado Anzur; Ponien
te, con tierras de los herederos de Don 
Antonio Arjona, y Norte, otras del se
ñor Conde de Valdecañas; su cabida es 
de siete fanegas, equivalentes á 4 hec
táreas, 38 áreas y 24 centiáreas. No 
se le conocen cargas, y ha sido tasada 
para su venta por los Peritos D. Este
ban Simón Huertas y D. Juan Nieva 
Delgado, en 55O’p6S0tas, y en 27 pese
tas de renta anual, capitalizada por és
ta en 607 pesetas 60 céntimos, tipo 
para la subasta.

Nota. A la vez que en esta capital y 
de las dos anteriores fincas, se celebra
rá remate en el mismo día y hora en el 
partido de Lucena, donde correspon
den las mismas.

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento.

Córdoba 2'2 de Setiembre de 1886. — 
El Comisionado principal de Ventas, 
Fernando Alcántara y Mnííoz.

ADVERTENCIAS

!.*■ No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta,

2 .* Nopoeb’án hacer postura los que 
sean deudores á la Hacienda como se
gundos contribuyentes ó por contratos 
ú obligaciones en favor del Estado, 
mientras no acrediten haUarse solven
tes de sus compromisos.

3 .‘ Los bienes j- censos que se ven
den por virtud de las Leyes de Des
amortización, sea la que quiera su pro
cedencia y la cuantía de su precio, se 
enajenarán en adelante á pagar en me
tálico y en 10 plazos iguales á 10 por 
100 cada uno.

El primer plazo se pagará al conta
do á los 16 días de haberse notificado 
Ia adjudicación, y los reatantes con el 
intervalo de un año cada uno. (Art. 1," 
de la Ley de 11 de Julio de 1878.)

4 .* Se exceptúan únicamente de lo 
dispuesto en el artículo anterior, las 
fincas que salgan á primera subasta 
por un tipo que no exceda de 250 pe
setas, las cuales se pagarán; en metáli
co, al contado, dentro da los 15 días 
siguientes al de haberse notificado la 
orden de adjudicación, (Art, 2.'’ de la 
Ley de 11 de Julio de 1878.)

6 .* Según resulta de los anteceden
tes y demás datos que existen en la 
Sección de Propiedades y Derechos del 
Estado de esta provincia, las fincas de 
que se trata no se hallan gravadas con 
más cargas que las manifestadas; pero 
si apareciesen posteriormente, se in
demnizará al comprador en los térmi
nos que en la ya citada Ley se deter
minan.

6,“ Si .se entablase reclamación so
bre exceso ó falta de cabida, y del ex
pediente resultase que dicha falta ó ex
ceso iguala á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, se anulará la 
venta, quedando por el contrarío firme 
y subsistente, y fin derecho á indem
nización el Estado ni el comprador, si 
la faltadexce.so no llegase á dicha quin
ta parte. (Real orden de 11 de Noviem
bre de 1863.)

7 .* Cou arreglo á lo dispuesto por 
los artículos 4.° y 5." del Real decreto 
de 11 de Enero de 1877, las reclama
ciones que hubieran de entablar losiu* 
teresados contra las ventas efectuadas 
por el Estado serán siempre en la vía 
gubernativa; y hasta que no se hay* 
apurado y sido denegada, acreditáudo- 
se así en autos por medio de la certifi
cación correspondiente, no se admitirá 
demanda alguna en los Tribunales ni 
se dará por éstos curso á las citaciones 
de evicción que se hicieran al Estado; 
quedando sin efecto la limitacLÓn quo 
para tales reclamaciones establece M 
artículo 9.° del Real decreto de 10 de 
Julio de 1865; no se reputará apurada 
la vía gubernativa sino cuando una 
Real orden haya puesto término al pro
cedimiento, á menos que la Admínis' 
traeión demore por más de seis meses 
la resolución fiual, en cuyo caso queda
rá libre Ia acción de los Tribunales- 
(Orden de la Dirección general de Pro
piedades de 20 de Abril de 1877.)

8 ." El Estado no anulará las ventas 
por faltas ó perjuicios causados por los 
agentes de la Administración é inde
pendientes de la voluntad de los com
pradores; pero quedarán á salvo las'ac
ciones civiles ó criminales que proce
dan contra los culpables. (Art. 8.“ Íd.)

9 .“^ Los comprad ores de bienes com
prendidos en las Leyes de Desamorti
zación sólo podrán reclamar por los 
desperfectos que con posterioridad * 
la tasación sufran las fincas por fait* 
de sus cabidas señaladas, ó por otr* 
cualquiera causa justa, en el término 
improrrogable de 16 días, desde el 
de la posesión. La toma de posesión 
podrá ser gubernativa ó judicial, según 
convenga á los compradores. El qw® 
verificado el pago del primer plazo del 
importe del remate dejare de tomará® 
en el término de un mes, se considera
rá como poseedor para los efectos d® 
este artículo. (Art. 7.“ del Real decreto 
de 10 de Julio de 1860.)

10 . Los derechos de expediente has*
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ta la toma de posesión serán de cuenta 
del rematante.

11. Los compradores de fincas que 
» tengan arbolado, tendrán que afianzar 

lo que corresponda; advirtiéndose que 
con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 1? de la Real orden de 23 de Diciem
bre de 1867, se exceptúan de la fianza 
los olivos y demás árboles frutales, 
pero comprometiéndose los comprado
res á no desenajarlos y cortarlos de una 
manera inconveniente mientras no ten
gan pagados todos los plazos.

12. El arrendamiento de las fincas 
Urbanas caduca á los 40 días des
pués de la toma de posesión por el 
comprador, segiín la Ley dé 30 de Abril

, de 1856, y el de los predios nisticos 
concluido que sea el año de arrenda
miento corriente á la toma de posesión 
por loa compradores, según la misma 
Ley.

13. Los compradores delincas urba
nas no podrán demolerías ni derribar
ías sino después de haber afianzado ó 
pagado el precio total del remate.

14, Las adquisiciones hechas direc
tamente de bienes enajenados por fl 
Estado en virtud de las Leyes Desamor-

' tizadoras de 1." de Mayo de 1865 y 12 
de Mayo de 1865, satisfarán por impues
to de traslación de dominio 0,10 por 
100 del valor en que fueren rematados, 
en conformidad á lo prevenido en el 
párrafo 8," del art. b.” de la Ley de 31 
de Diciembre de 1881.

15. Par a to mar parte eu toda subas
ta de fincas ó censos desamortizables, 
86 exigh'á precisamente á los licitadores 
que depositen ante el Juez que los pre
sida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad à abrírse la licitación, el 
6 por 100 de la cantidad que sirva de 
tipo para el remate, según dispone la 
Ley de 9 de Enero ó Instrucción de 20 
de Marzo de 1877. Estos depósitos se
rán tantos cuantas sean las fincas ó 
censos á que vaya á hacer postura el 
licitador, cuyos depósitos podrán ha
cerse en la Caja de la Administración 
económica de la provincia y en las Ad
ministraciones subalternas de Rentas 
de los partidos, y tendrán el carácter 
de depósito administrativo.

MOTAS

1 .* Se consideran como bienes de
■ Corporaciones civiles los del extingui

do Patrimonio de la Corona, de los 
Propios, Beneficencia ó Instrucción pri- 
blica, cuyos productos no ingresen en 
las Cajas del Estado, y los demás bie
nes que bajo diferentes denominacio
nes correspondan á las provincia-^ y á 
los pueblos.

2 .‘ Son bienes del Estado los que 
llevan este nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los del 
secuestro del ex-Infante D, Carlos, los 
de las Ordenes militares de San Juan 
de Jerusalén, los de Cofradías, Obras

^ Pías, San’iUarioB y todos loa pertene
cientes ó que se haUeu disfrutando los 
individuos ó Corporaciones eclesiásti
cas, cualquiera que sea su nombre, 
origen ó cláusulas de su fundación, a 
excepción de las oapellanla.s colativas 
de sangre.

Lo que se anuncia al público para 

conocimiento de loa que quieran inte- 
reserse en la adquisición de las fincas 
indicadas.

Condiciones pará tomar pabte en la subasta, 
T PE.SA EN QUE SE INCURBK POH PALTA DE PA
GO DEL l'IOUÉl! PLAZO.

Rfal Ofiltat (h 18 de Febrero de 1860.

Artículo 1.” La identidad de la per
sona y domicilio de los postores, exi
gida por el art. 37 de la Ley de 11 de 
Julio de 1856, se justificará mediante 
diligencia en el acto del remate ante el 
Juez y el Escribano que autoricen ésta 
con dos testigos de notoria solvencia^ 
ájuicio del Juez y del Comisionado de 
Ventas, cuyos testigos admitirán la 
responsabilidad de manifestar, en caso 
que la finca sea declarada en quiebra, 
cuál sea el verdadero domicilio del re
matante, si éste no fuera encontrado, 
sin perjuicio de la en que incurrirán si 
hubiere existido alguna falsedad en la 
primera.

Real, ordeít de ^S de ISnefo de 1867.

Disposición 7.*^ (Regla 3.^)—Caso de 
no darse razón del rematante en el do
micilio 6Xpre.sado en el expediente de 
subasta, se buscará á cualquiera de lo-s 
testigos de abono, y se le entregará la 
cédula de notificación.

Disposición 10.—El Cobernador, ai 
declarar la quiebra oficiará al Juez ante 
quien se celebró la subasta para que 
pueda imponer la responsabilidad á que 
se refieren los artículos 38 y 39 de la 
Ley de 11 de Julio de 1856. Igual avi
so dará al Promotor fiscal de Hacienda 
para que pueda instar ó contribuir á 
que se haga efectiva la responsabilidad 
que la Ley le impone.

hey de 11 ^e Jiilio de 1856.

Art. 38. Aprobada la subasta por 
la Superioridad, si el interesado no hi
ciese efectivo el pago del primer' pla
zo en el término de los 15 días si
guientes á la notificación, se pondrá al 
instante en conocimiento del Juez que 
hubiese presidido la subasta.

El Juez proveerá auto á continua
ción para que en el acto de la notifica
ción pague el interesado por vía de 
multa la cuarta parte del valor nominal 
á que asciende el primer plazo, no ba
jando nunca esta multa de 250 pesetas 
si dicha cuarta parte no asciende á esta 
cantidad.

Art, 39. Si en el acto de la notifi
cación no hiciese efectiva la multa, sin 
necesidad de nueva providencia, en 
aquel mismo momento será constituido 
en prisión por vía de apremio, á razón 
de un día por cada 2 pesetas y 60 cén
timos; pero sin que la prisión pueda 
exceder de un año, poniéndose á con
tinuación diligencia de quedar así eje
cutado.

Lo que se hace saber á los licitado
res, con el fin de que no aleguen igno
rancia.

------- ---------------

JUZGADOS

izquierda de Córdoba,

Núm. 3,558.

D, Ricardo 3£año^ Delgado, Jiieg de pri~ 
taera insiancia de eele distrito.
Hago saber: Que por D, José Palo

mer y Guillot, de esta vecindad, se ha 
solicitado se le incluya en las listas 
electorales para Concejales, Diputados 
provinciales y Diputados á Cortes, en 
concepto de contribuyente por ierrito- 
rial, cuyapretensión he mandado pu
blicar por medio del presente edicto 
para que en el término de 20 días, á 
contar desde su inserción en el Bole
tín OmciAL, puedan oponerse á ello los 
demás electores.

Dado en Córdoba á 21 de Setiembre 
1386,—Ricardo Muñoz.—De orden de 
S. S., Gregorio Cámara,

Posadas.
Mám. 3.532.

D. .Juan José de Rueda y Noguer^ Jues 
de instrucción de esta villa y su par
tida.

Por virtud de la presente, se hace 
saber: Que en la tarde del 26 de Agos
to próximo pasado, de la casa posada, 
sita en Palma del Río, nombrada de 
José Girao, fue sustraído un caballo de 
las señas que se expresan á continua
ción, propio de Isidoro Márquez Rojas, 
vecino de Lora del Río, y en su vir
tud, se encarga á toda clase de Auto
ridades, tanto civiles como militarás 
ó individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca de indicado semo
viente, el cual, caso de ser habido, aeijá 
puesto á mi disposición con la persona

Agencia del Banco de España 
de Córdoba.

Nùm. 3,571,

CONTRIBUCIONES

AXUNCIO

No habiendo satisfecho sus cuotas 
algunos de los industriales dados de 
alta recientemente en las matriculas 
de esta capital, correspondientes á los 
ejercicios de 1885-86 y corrieute de 
1886-87, á pesar de haber sido invita
dos al pago en sus domicilios, el señor 
Administrador de Contribuciones y 
Rentas de esta provincia, en uso de sus 
facultades y con presencia de la rela
ción de descubiertos pasada al mismo 
por esta Recaudación, se ha servido de
cretar con esta fecha el apremio de pri
mer grado contra los interesados com
prendidos en dicha relación; con aper
cibimiento, de que sí en el ¡término de 
cinco días no satisfacen el principal y 
recargos, se expedirá elapremio de se
gundo grado.

Lo que 86 hace público para loa efec
tos determinados en la Instrucción vi
gente,

Córdoba 22 de Setiembre de 1886.— 
J. de Méndez.

ó personas en cuyo poder se encuen
tre, si no justifican su legitima adqui
sición, pues así lo tengo acordado en 
sumario que instruyo contra los que 
resulten autores de la mencionada sus
tracción.

Dado 611 Posadas á 16 de Setiembre 
de 1886, —Juan J, de Rueda.—El Ac
tuario, Luis Soldevilla,

jSefias,—Un caballo, pelo tordo, en
trepelado, rayano á la marca, de seis 
años, eon un hierro que se le distin
gue poco en el cuarto izquierdo, figu
rando una í y una G ó C, es bien que
brado de piernas, entero y con lunares 
blancos en los costillares y en el lomo.

Bujalance.

Núm. 8 661.

D. José Maños Bocanegra, Doctor en 
Do'eoho Oivil y Caná^iíco, Ahogado del 
Ilustre Colegio d.e Granada y Juvs de 
2»'iinera instancia é instrucción de\esta 
ciudad y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

por la Escribanía de D, Pedro Cantó y 
García se siguen diligencias de apre
mio para hacer efectivas las costas á 
que fue condenado José Serrano Cabe
llo, en causa que se siguió sobre lesio
nes, y en ella he acordado sacar á pú
blica y tercera subasta, que tendrá lu
gar el día 16 de Octubre próximo, á la 
una de su tarde, y sin sujeción á tipo, 
las finca que á continuación se des
cribe.

La mitad de la casa señalada con el 
número 21 de orden, en la calle Carro
za de la villa del Carpio, teniendo to
da ella una extensión superficial de 228 
metro? cuadrados, y linda: por la dere
cha, entrando, con otra de los herede
ros de D. Juan José Espinosa Calven
to; por la izquierda, eon otra de D. Si
món Gijón y Ortiz, y por la espalda, 

: con la calle Terremoto; cuya mitad de 
casa fué apreciada en la suma de 625 
pesetas, tipo de la primera subasta, y 
rebajado después el 25 por 100 de la 
tasación, se anunció la segunda subas
ta en la cantidad de 463 pesetas 75 
céntimos; siendo esta tercera subasta 
como se expresó al principio sin suje
ción á tipo,

ADVBHTKNCIAS

l," Los títulos de pKúpiedad es
tarán de manifiesto en la 'Escriba
nía del actuario para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en 
la subasta^ previuiéudose ademas, que 
los licitadores deberán eonformarse 
eon ellos y que no tendrán derecho á 
exigir ningunos otros.

2.“ Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre- 
viamenta an la mesa del Juzgado, ó en 
el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual al 10 por 100 del 
tipo por que se anunció la segunda su
basta, sin cuyo requisito uo serán ad
mitidas.

Dado en Bujalance á 18 de Setiem
bre de 1386. — José Muñoz Bocanegra. 
—Por mandado de S. S.—Por mi com
pañero Cantó, Pedro de la Vega.
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Núm. 3.521.

D. José JkRmoe Bocaneg^'a, Doctor' en 
Derecho civil y canónico, Abogado del 
ilustre Colegio de Oranada y Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

Hago saber: Que en la canoa que 
pende en este Juzgado por supuesto 
hurto de caballerías de la propiedad de 
Juan Jurado Cerda, vecino de la villa 
de Pedro Abad, obra el edicto origi
nal que dice así:

BDICTO

“Por el presente edicto se cíta, llama 
y emplaza por término de 10 días, à 
contar desde la inserción del presente 
en la Gaceta de Madrid, á tres suj etos des- 
conocidos, cuyas señas no constan, que 
en la noche del 9 del actual pasaron 
con tres caballerías por el camino que 
pasando por el cortijo llamado del Hie
rro, sito en el término de Morente, 
conduce & la villa de Pedro Abad, á ñu 
de recibírles cierta declaración que 
con respecto á ellos tengo acordada 
en la causa que por supuesto hurto de 
dos midas, de la propiedad de Juan 
Jurado Cerda, vecino de Pedro Abad, 
labrador de expresado cortijo.

Y para que llegue á conocimiento de 
expresados tres sujetos, expido el pre
sente edicto.

Dado en Bujalance á 16 de Setiem
bre de 1886.—José Muñoz Bocane
gra.— Por mandado de S. S., Pedro de 
la Vega.—Hay dos rúbricas.,.

El edicto inserto concuerda con su 
original á que el Actuario se remite y 
da fe:

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de esta provincia, expido el 
presente.

Dado en Bujalance á 16 de Setiem
bre do 1886.—José Muñoz Bocane
gra.—Por mandado de S. S., Pedro de 
la Vega.

Hinojosa del Duque.

Núm. 3.456.

D. Manuel Morón y Villegas, Juez de 
primera instancia de esta villa y su par- 
tido.

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda, se ha presentado deman
da con sus documentos justificativos 
por D. Manuel Patricio Herrador y 
Martínez, vecino y elector de la villa 
de Belalcázar, en solicitud de que se 
incluyan en las listas electorales y cen
so para Diputados á Cortes, á los indi
viduos siguientes:

D. Rafael Amor Cruz.
Vicente Calderón Castellano. 
Agustín Cope Calderón.
Francisco Castellano Jurado. 
Vicente Castellano Ruiz.
Antonio Calderón Castellano. 
Antonino Cuadrado Mugica. 
José Grarcía Armenta.
Rodrigo Morillo y Cárdenas. 
Juan Murillo Castellano.
Ignacio Rodríguez Blázquez. 
Pedro Rubio Mogollón.
Gabriel Rodríguez Peña;

Estos en concepto de contribuyen

tes: y como capacidad, D. Antero Ca
bello y Valera, Licenciado en Medici
na y Cirugía, todos vecinos de Belal
cázar.

Cuya demanda ha sido admitida por 
providencia de hoy, mandando se pu
blique la pretensión que en ella se hace 
por medio de los correspondientes 
edictos que se fijen en esta villa y la 
de Belalcázar, y se inserten en el Bo
letín Oficial de esta provincia, como 
así se verifica por medio del presente, 
para que en el término de 20 días, con
tados desde el en que aparezca in3< rto 
en dicho Boletín, se hagan, por cual
quiera elector, las reclamaciones que 
crea convenientes.

Dado en Hinojosa del Duque á 2 de 
Setiembre de 1886,—Manuel Morón.— 
Por mandado de S. S., Juan Degollad o

La Carolina.

Núm. 3.544.

CÉDULA

El Sr. Juez de primer instancia de 
este partido, en providencia del día de 
hoy, dictada en la causa que se sigue 
de oficio sobre muerte casual de José 
Blanco Sanmartín, ha acordado se cite 
á Joaquín Boiga Bahamonde, natural 
de Santiago, casado, de 29 años de 
edad, José Aguilar Gerzor, que lo es 
de Córdoba, de igual estado que el an
terior, de 30 años de edad, y Santiago 
Fernández y Pedro, natural de Piliyo 
de Buitrago, de 18 años de edad, que 
en conducción pasaron todos por la 
cárcel de esta ciudad el día 17 de Julio 
de 1880, los dos primeros á disposi
ción del Sr. Gobernador civil de Gra
nada, y el último al de la de Cádiz, á 
fin de que dentro del término de 15 
días, contados desde la inserción de es
ta cédula en la Gaceta oficial, compa
rezcan en este Tribunal al objeto de 
ampliarles su declaración; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifican, les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á conocimiento 
de los interesados, cuyo actual parade
ro ae ignora, expido la presente, cum
pliendo con lo mandado, en La Caroli
na á 16 de Setiembre de 1886.—Juan 
Román.

Fiscalía militar de Madrid.

Núm. 8.630.

EEQVISITOnlA

D. Mariano de Zafra y Taviel de Andra
de, Alférez Porta-estandarte del Eegi- 
mipnto húsares de la Princesa, núm. 19 
de caballe^úa, y Fiscal de causas del 
mismo.

Hallándome instruyendo sumaria 
contra el húsar del expresado regimien
to, Agustín Alonso Melero, por no ha
berse presentado al haber sido llamado 
á estandarte, á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, suplico 
que por cuantos medios estén á su al
cance procedan á la busca y captura 
del citado sujeto, cuya filiación es ad
junta, y si fuese habido, lo pongan á 
mi disposición con toda seguridad en 

el cuartel del Conde-Duque de esta 
corte,

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, Ínsértese 
en el Boletín Oficial de la provincia 
de Córloba,

Dada en Madrid á 7 de Setiembre 
de 1886,—Mariano de Zafra,

Mediu filiación que se raí a.—Filiación 
del húsar Agustín Alonso Melero.—Es 
hijo de Agustín y de Rosario, natural 
de Balma del Río, provincia de Córdo
ba, avecindado en su pueblo, parroquia 
de la Asunción, Juzgado de primera 
instancia de Fosadas, provincia de Cór
doba, Capitanía general de Sevilla, na
ció el 27 de Octubre de 1865, de oficio 
espartero, tuvo entrada en este regi
miento el 1.° de Mayo de 1886,—Gar
cía.- V," B.”—Aldecoa.

Regimiento Caballería de Reserva 
número 19.

Núm. 3.660.

ANUNCIO

Con objeto de dar cunplimieuto á lo 
que dispone el art. 230 del Reglamento 
para el reemplazo y reserva del ejérci
to de 2 de Diciembre de 1878, se re
cuerda á todos los individuos de este 
Regimiento, pertenecientes á la reser
va activa y segunda reserva, la obli
gación que tienen de pasar la revista 
otoñal en la primera quincena del mes 
de Octubre próximo, para lo cual se 
presentarán en el cuartel de Regina, 
de ocho á doce de la mañana, los que 
se hallen en esta capital, y los restantes 
lo verificarán al Comandante del pues
to ó línea de la Guardia civil más in
mediato al pueblo de su habituai resi
dencia, en Ia inteligencia, que Je faltar 
á dicha presentación, han de ser bus
cados por la Guardia civil; y si pasado 
un mes no pareciesen, serán tratados 
como desertores, sufriendo el perjui
cio á que haya lugar.

Córdoba 22 de Setiembre de 1886,— 
El Coronel, Enrique Campuzano.

Segundo Depósito de Sementales.

JUNT.A ECONÓMICA

Núm. 3.562,

ANUNCIO

Debiendo enagenarse en subasta pú
blica de pujas á la llana los caballos de 
este Depósito, Depresor y Tangente, 
declarados inútiles para el servicio á 
que estabau destinados corno sementa
les, se hace saber por medio del pre
sente anuncio, para conocimiento de Bs 
personas que quieran interesarse en 
dicho acto, que tendrá lugar el día 6 de 
Octubre próximo, á las diez de su ma
ñana, en el cuartel de Caballería de 
Alfonso XII, de esta capital. En el con

cepto de que loa expresados caballos 
han sido tasados en 250 y 200 pesetas 
respectivamente, y que estos precios 
han de servir de base para la licitación.

Córdoba 20 de Setiembre de 1886.— 
Por acuerdo de la Junta, el Oficial 
primero de Administración Militar Se
cretario, Aurelio García. — V.“ B.’—El 
Presidente, Bretón,

ANUNCIOS

Del caudal del Exorno. Sr. Duque 
de Medinaceli, en Priego, y bajo el 
pliego de condiciones que estará de 
manifiesto, se admiten preposición s 
á los arriendos de las fincas que se ex
presan y que tendrán lugar en los días 
que son, á saber:

Día S de Octubre.

La suerte núm. 14, Tres Torres, si
tio de su nombre.

Otra, núm. 70, Poyo Blanco, en Cas- 
til de Campos.

La Caballería, núm. 19, Piel de Ca
pas, en dicho paraje.

Otra, núm. 21, Menora, en id.

Día 11 de id.

La suerte núm. 74, Zurreón, en La 
Carrasca.

Otra, núm, 78, Casaron cilio, en Las 
Sileras,

La Caballería, núm, 42, Las Lastras, 
en íd.

Otra, núm. 29, Esparragales, en Za
moranos,

Las subastas privadas para Io8 
arriendos de dichas fincas tendrán lu* 
gar á las doce de dichos días, en la 
Casa-administración. Carrera del Agui
la, de esta ciudad.

Priego 15 de Setiembre de 1886.

INTERESANTE

En la Administración de este Bolk' 
TÍN (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 

y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 

de exenciones, Cuadro de inutilidades 

físicas que eximen del servicio militar, 

y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1885, pertinentes al mismo 

asunto.
Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA
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